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0067EPUBLICA DE COLOMBIA

versidad Tecnológica de Pereira

CONSEJO SUPERIOR

PEREIRA - CALDAS

ACUERDO NUMERO
	

39	 DE 1965

Dciøinbce 17

EL CCUSEJ O $UE	 ORLE LE UNIVERSIDAD PEO CLCJICA,
en uso de suc tniLucioneu c-statctario.s,

C U E R D A :

ARTICuLO 1 :. ERO: Fijas(,- el sueldo básico del personal docente de la
Universidad en la suma de Dos mil novecientos no -
venta pesos ($2.990.00) moneda corriente.

ÁEJ 0000 ti: Además de las sumas anteriores se pagará al Decaco
de Ingeniería, un veinticinco por ciento (25%) o.-
bre su sueldo total; a los Directores de Facultad.-
y Jefes de Departamentos, un quince por ciento -
(155C) y a los Jefes de Sección un siete por ciento

7%).— Se entiende que estos porcentajes son pa a-
secciones acad&nico-Administratjvas imnicamente.

ANIL OJJC rf0UC: De conformidad al artícul 6 del Estatuto del P,o
fesorado, la remuneración del profesorado se deter
minorá con las siRuientes normas:
a) El profesor de Tiempo Completo en categoría de-

Asistente tendrá un sueldo igual a la suma bási
ca fijada; en categoría de asociado su sueldo -
aumentará en un 25% de la suma básica; en cate-
orfa de Catedrático en un 50% y en la Catedrá-

tico titular en un 75% de dicha suma básica.
di Profesor de Dedicación Exclusiva en la cate-
orla de Auxiliar de Cátedra tendrá un sueldo i

grial a la suma básica más un 15% de ella; en ca
tegoría de Asistente aumentará en un 25% de e -
ha; en categoría de Asociado en un 50% de la -
suma básica; en la categoría de cate riittco en-
un 75% sobre la suma básica y en l- uÉLogorSa -
de Catedrático Titular será en un 

'11,1W
.e la su

ma básica fijada.

c) El profesor de medio Tiempo en categoría de A -
sistente tendrá unsueldo igual al o% de la su
ma fijada; en categoría de asociado su sueldo -
será de un 62.5% sobre la suma básica; en la ca-
tegoría de cátadrático será un 75% sobre la su-
ma básica; y en la categoría de Catedrático Ti-
triar será en un 87.5% de dicha suma básia.

ARTICULO CUARTC: El Consejo Directivo, previo concepto de]. Comité -
de Evaluación Docente, determinará encada oaso,-
que profesores serán de Dedicación Exclusiva., Tiem
po completo, Medio Tiempo y Dedicación pa.rciul y -

-	 fi aró. la catedorfa a cada uno sen el Estatuto

N.. ____MICBOFILM
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EPUBLICA DE COLOMBIA

rersidad Tecnológica de Pereira

CONSEJO SUPERIOR

PEREIRA - CALDAS

ACUERDO NUMERO 3/	 DE 196b-

iiembre 1.7

del nrofesoraçjo.

El presente acuerdo rige a partir del lo. de enero
de 1966.

Dado en Pereira, a diez y siete (17) de diciembre-
de mil novecientos sesenta y cinco (1965
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